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El último estado de WhatsApp de fallecido en

naufragio: «gracias señor por tu bendición»>
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Una intensa operación de
búsqueda se llevó a cabo
entre Coquimbo y Totoralillo

tras el naufragio de la embar-
cación «Catalina II», ocurrido

durante la madrugada de este
martes a la altura de El Panul.

Por Javiera Escudero

Según antecedentes recopilados por Diario
LA REGIÓN bordo viajaban tres ciudadanos de na-
cionalidad peruana se trataba de José Carlos
Chávez, David Silupu, y un tercer tripulante identi-
ficado como Antony Morán. Según afirman pesca-
dores el volcamiento se podría haber provocado
debido a las condiciones climáticas de mucho vien-
to y el fuerte oleaje registrado en horas de la ma-
drugada.

Con el paso de las horas, y debido al arrastre
de la corriente, las labores de búsqueda se trasla-
daron hacia el sector de Totoralillo.

Uno de los elementos
que ha marcado el caso es
el último registro difundido
por José Carlos Chávez, en
su estado de WhatsApp.
En la publicación, realizada
cerca de las 05:20 de la
madrugada, se observa la
embarcación cargada de
jibias, la publicación
acompañada de música de
La Única Tropical de Los
Perdidos y el mensaje:
«gracias mi señor tu
bendición», lo que da
cuenta de los momentos
previos a la tragedia.

Pescadores artesana-
les acudieron rápidamente
en apoyo desde distintos
puntos del litoral, incluyen-
do Tongoy y la propia caleta
de Coquimbo, colaborando
activamente en las labores
de rastreo.

El capitán de puerto,
Daniel Sarzosa, informó que
«cerca de las 8:20 de la
mañana, la Autoridad
Marítima recibió la alerta de
una embarcación que habría
sufrido un hundimiento en

cercanías de El Panul. Esta
se habría hecho a la mar sin
vigencia administrativa ni
zarpe vigente».

La emergencia movilizó
unidades marítimas, patru-
llas terrestres, medios
aeronavales y personal
municipal, además de
embarcaciones civiles que
se sumaron de forma
voluntaria.

Durante la tarde, se
confirmó el hallazgo de un
cuerpo sin vida. El prefecto
José Cáceres señaló que
corresponde a un hombre aún
no identificado. De acuerdo
con los primeros peritajes, no
presentaría lesiones atribui-
bles a terceros y la causa
preliminar de muerte sería
asfixia por sumersión.

Hasta el cierre de esta
edición, continuaba la
búsqueda de los otros dos
tripulantes desaparecidos,
en medio de un amplio
despliegue que mantiene en
alerta a las autoridades
marítimas y a la comunidad
pesquera de la región.

.EXTRACTO REMATE

En causa Rol C-1640-2023, caratulada «COOPERATIVA DE AHORRO Y
CREDITO COOPEUCH /PÉREZ>> seguida ante el Tercer Juzgado de Letras de
Coquimbo, ubicado en calle Santiago Trigo 511 Coquimbo, el día 16 de abril de
2026 a las 12:00 horas, se llevará efecto en forma presencial, remate del inmue-
ble ubicado en Pasaje Carlos Guillermo Wooster 477, que corresponde al Sitio 4
de la manzana I, de la Población Punta Mira, de la comuna de Coquimbo, inscrito
a nombre de RICARDO ARTURO PEREZ GALVEZ, a fojas 3.758, Nº 2.064, en el
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Coquimbo, año
2.014. Rol de avalúo Nº1856-114. Mínimo para iniciar las posturas será el valor
de la tasación fiscal vigente a la fecha de la subasta y que actualmente corres-
ponde a la suma de $24.348.214 .- El precio de adjudicación se pagará al contado
dentro de 5 días, contados desde la fecha de la subasta, mediante consignación

en la cuenta corriente del Tribunal y a su orden. La caución para participar en el
remate será equivalente al 10% del mínimo fijado para el remate. Los postores
interesados deberán constituir garantía suficiente en la causa mediante depósito

judicial o cupón de pago del Banco del Estado en la cuenta corriente del Tribunal.

No se aceptará otro medio para constituir la garantía, como tampoco transfe-
rencia electrónica. Los interesados deberán ingresar comprobante legible de
rendición de la caución a través del módulo especialmente establecido al
efecto en la Oficina Judicial Virtual o enviarlo al correo electrónico
jlcoquimbo3_remates@pjud.cl a más tardar hasta las 12:00 horas del día
hábil anterior a la fecha fijada para el remate. Asimismo, en dicho módulo o en
el mismo correo electrónico referido precedentemente, deberá individualizar-
se, indicando el rol de la causa en la cual participará, correo electrónico y un
número telefónico, para efectos de contacto. El subastador deberá fijar domicilio
dentro de los límites urbanos del tribunal, a fin de que se le notifiquen las resolu-

ciones que procedieren, bajo apercibimiento de ser notificado solo por estado
diario y asimismo deberá proceder a la firma del Acta de Remate de la manera
inmediata a la realización de la subasta.

EXTRACTO REMATE

Ante el Segundo Juzgado de Letras de Coquimbo, en causa Rol Nº C-858-2022,
caratulada «COPEC S.A., con COMERCIALIZADORA JUAN PABLO MELO ALLENDE
E.I.L.R> , el día 21 de ABRIL del año 2026, A LAS 12:00 HORAS, se rematará en las
dependencias del TRIBUNAL, ubicado en el centro de justicia, calle Santiago Trigo Nº
511, segundo piso, de la comuna de Coquimbo, considerándolo como especie o cuerpo
cierto, el inmueble perteneciente al demandado, ubicado en el Pasaje S.S. San Fabián
Nº 2020, del Conjunto «La Cantera XI, Segunda Etapa» , que corresponde al Sitio 8, de la
Manzana I, de la Comuna de Coquimbo, del plano que se encuentra archivado bajo el Nº
592, del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes raíces de Coquimbo, propie-
dad inscrita a Fojas 7172, Nº 3938 del Registro de Propiedad del Año 2010, del Conser-
vador de Bienes Raíces de Coquimbo. Mínimo de la subasta será la suma de $
30.535.959 .- precio fijado en la resolución de Folio Nº 120, el precio que se pagará
íntegramente y al contado dentro de los cinco días siguientes al de la fecha de la
subasta mediante consignación en cuenta corriente del tribunal y a su orden. Los
interesados deberán rendir la garantía para participar en la subasta, equivalente al 10%
del mínimo fijado, mediante depósito en la cuenta corriente del tribunal Nº 12700040141
del Banco Estado, del Segundo Juzgado de Letras de Coquimbo, Rut Nº 60.304.008-
2, o mediante cupón de pago del Banco del Estado efectuado a la misma cuenta,
obtenido desde el portal www.pjud.cl remitiendo dicho comprobante mediante co-
rreo electrónico a jlcoquimbo2_remates@pjud.cl junto con la copia digitalizada de
su cédula de identidad, además de señalar el nombre completo del postor, su mail y
teléfono indicando el Rol de la causa en el «Asunto» , hasta las 12:00 horas del día hábil

anterior a la fecha fijada para el remate. El plazo fijado en las bases para consignar el
precio de la subasta correrá desde la fecha de firma del acta de remate. La devolución
de las garantías se deberá coordinar con la Sra. secretaria del Tribunal, quien fijará día

y hora al efecto. En el extracto que se publique, se dejar constancia que las consultas
deberán efectuarse al Correo electrónico jlcoquimbo2@pjud.cl o al teléfono 512321584.

Coquimbo, once de marzo de dos mil veintiséis.
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